
 
 
 

 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RAD. 68001-31-03-001-2021-00270-01 INTERNO 400/2024 
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MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

DR. CARLOS GIOVANNY ULLOA ULLOA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admiten en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida el día 27 

de febrero de 2024 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, dentro 

del presente proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual promovido 

por Román Andrés Velásquez Calderón y Claudia Constanza Velasco Martínez en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos: Juan Andrés Velásquez 

Velasco y Sara Sofía Velásquez Velasco, contra la Sociedad SUMMIT Bucaramanga 

S.A.S., siendo llamada en garantía la compañía Chubb Seguros Colombia S.A. 

 

Se recuerda a las partes que, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022, ejecutoriado este proveído, comenzará a correr el 

término allí indicado (5 días) con que cuenta la parte recurrente para sustentar -por 

escrito y vía correo electrónico- el disenso jerárquico; si no se hace así, el recurso 

se declarará desierto. Y, de la eventual sustentación se correrá traslado a los no 

recurrentes en la forma señalada en el artículo 110 del Código General del Proceso 

-fijación en lista-, por cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CARLOS GIOVANNY ULLOA ULLOA 

Magistrado 
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